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TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
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AFECTADA 

 
HOSPITAL SAN ANTONIO E.S.E DE NATAGAIMA TOLIMA 

 

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112-010-2022 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

MARIA CAMILA TEJADA CHAVARRO, identificada con la C.C No. 
1.081.407.678 Y OTROS; así como a la Compañía Aseguradora 
Solidaria de Colombia, distinguida con el NIT 860.532.654 y 
Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, distinguida con 
el NIT 860.532.654 y o través de sus apoderados 

 
TIPO DE AUTO 

 
AUTO No. 003 MEDIANTE EL CUAL SE DEJA CONSTANCIA 
DEL NO DECRETO DE LA PRACTICA DE PRUEBAS  

FECHA DEL AUTO 
 
19  DE FEBRERO DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 
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AUTO No. 003 MEDIANTE EL CUAL SE DEJA CONSTANCIA DEL NO DECRETO DE 
LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL RADICADO N”, 112-010-2022 ADELANTADO ANTE EL HOSPITAL SAN 

ANTONIO E.S.E DE NATAGAIMA TOLIMA 

Ibagué, 19 de febrero de 2026 

Los suscritos funcionarios sustanciador y de conocimiento de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, en virtud a la 
competencia establecida en la Ley 610 de 2000 y la comisión otorgada mediante el Auto 
No. 194 del 26 de julio de 2024, de asiígnación para sustanciar el proceso de 
Responsabilidad Fiscal No. 112-010-2022 adelantado ante El Hospital San Antonio E.S.E de 
Natagaima Tolima proceden a dejar constancia respecto del no decreto de pruebas de 
conformidad con la etapa en el que se encuentra el proceso de la referencia. 

CONSIDERACIONES 

Motiva la iniciación de la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal el Memorando 
No, CDT-RM-2022-00000511 del 3 de febrero de 2022 por la Dirección Técnica de Control 
Fiscal y Medio Ambiente a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal en el que se 
traslada el Hallazgo No. 007 del 2 de febrero de 2022, cuya actuación administrativa fue 
originada por una Auditoría realizada al Hospital San Antonio ESE del Municipio e 
Natagaima Tolima, dentro de la cual establece: 

"Luego de la visita de campo realizada por el equipo auditor a la ES.E. Hospital 
San Antonio del Municipio de Natagaima, se evidenció que en los objetos 
contractuales de los 65 contratos reportados en el Aplicativo SIA Observa que 
corresponde a la vigencia 2020 no suscribió contrato por concepto de alimentación, 
por tanto ante la solicitud realizada por la Contratoria Departamental del Tolima, la 
ES.E, informó que efectivamente maneja hospitalización de pacientes, por lo 
tanto se suministra alimentación a los mismos y a los médicos de turno. Por lo 
anterior, se solicitó conocer los comprobantes de egreso mediante los cuales se 
realizaron los pagos por concepto de alimentación durante la vigencia 2020, 
arrojando un valor total de $24.248.000, tal como se detalla continuación: %x 

ESPACIO EN BLANCO 
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= , PRUEBAS j 

| COMPROBANTE DE EGRESO . E 

- - o na 1 MERCA CIARATAGAIMA Ms Ayde | DESAYINOS ALELEEZOS COUS, 4946 
— M3MOZA - 1103:796 ooo 1S 298 :)QG ¿ aragon TARI N E 0S0, B65-0, ECTURA | SOTIRE APACIENTES Y MENDOS DE — 

: , l _ 22 083720014 Ttao ENAZ ; 

: . " _¿5 DEL FEECA D1S HATEGAJA , Maria Ayde DISAVINOS, ALMUERTOS, CENAS, AGA 
: 260320206 - TIOSE:145 0L/DLTZ20 $ 2.550.€0D - …vzgm, (RST HIL: 28 097,543-0, PACTURA | POTABLE 4 SAÉ T MEDICOS NE | 

- PE - 334 0E 2e0O TURSO WES CE CEMNO/ADOS : 

: — oo oe : —OMERCA DÍA RETAGADAR , MarinAyde 1 CESAVUNCS ALMUERZOS, CONAS, AGUA —| 
| 29062070 TSOO 0:703:7020 % 25172203 Ma9. 165 NE 28290608 £ —+ºr…=.a POTABLE 4 PACIENTES T MEXCOS DE Y 
: E - 503 335 CE 1103027 TURNO MES 0e MAMITNZCIO : 

| e 25 1 MERCA DS RATAGAJVA . º-m;.…=ae DESAYUNOS, ALFLEZAOS, CEMAS, ADUA 
1 LVESADEE - 11220 3¡!”¿—'—1'º?39 cO $ 2.495, ¡s& ; resor, RS) AM 28,267,5400, BACTURA | - POTAMIE 2 DACNTES Y MÉDICOS DE 1 . ay | En ; 3>$k.3ú%'2£¿” Ta) MESDS ARN SUN 

eo ITAT 277 06. . LOMEXCA DÍA SATECAJVA , ManhAyde | CESFTNOS, ADLERZOS SDUAS, QUe 
FIEFAOIOO: — 117850477 EEO * + 2…:1aº4&” r?&g:i ERE Mik: 2£,&9¿.5-534“ EACTURA D SOTAME 4 24AZENTÉS Y NEDICOS DF 

: - : 5E 337 0B 11050000 TURHS SEL NES DE MAYC/2ES 

_ anc ; MERCA DIA NATAGAJA . Yar Ayee ESAVISOOS, ALMSRNOS, CENAS, A 
- 1072026 - IIeACIEA 00 — $ 2455000 [Arpor, (A5) GU 26,897.661-0, RACTURA | RACIENTES * MEDICOS O€ TUENO OEL MES 

: 2705292 ! 338 0E 10/067010 0E APIO0 

. L < DELOS | MERCA DIA MATACATAA , Maris ayre DESATLNOS, ALUERÍDS, CEM6, A 
l 25608/2020)  15955.DE : 5 15O000 |Arapon, (RS) A DES0L652-0, FACTURA | REcENTES Y MENICOS DE TIO 5E MES 
; UO 2020 - | 34 DEL2107/2020 E TIO 

- ; RESTAURANTE SAZÓN Y SANCA - . 
; - 454 DEL MABICIA CANQUINA CULMA YIUCHE -asj| . DEATONCS, AMUERIOS, TENAS, A ERE 2E T U + y s 4 + aE 1NR - 6A ece |S 1580006 | ae ee 01D7 Famera Ne, S0Z del 21 | PSUNTES* cr¿=r:1:3 $£Íw 2E MES 

, e 209R de NO — AÑSTE 

: : : BESTAURANTE SAZÓN Y TABOR - — ns 
Da 577 0 . AABICLA CASCLIMA CULMA VILICHE Dsj | _ CESATAAA MOSERIES, CENAS, A — 131677020 1.=f2_552? 00e70 £ 1919500 $a ss 7OLEICI, Mecurs li. 673 cel 30 ?&C£?ff5m:;%£:er TEl MES 
; ; pembrs de 2000 — . 

; ; i RESTALIDACNTE SAZÓN( Y SABOO - 
í " '204 1al , CAO ME — Al mirba (RE ! - PEATIAES ALMUERTOS, CANAS, A 
| GMOO 117554 o s 1723000 4502 AA N ICEO partetEs y WEstocs 06 TUEO 0E MES = - 2102020 E5,78,020-7, =ac = o 
: e ocubre de 2020 E 

; RESTAURANTE SAZÓN Y SABOR - 

MOO ME7 ÍÍÍ€… s 1370.000 PARTA CARSURE TUDSE AUSA: T| aure ze y MEDICNS ME TUNO D, MES : 2 0T, 65701 0M=7, Fa S, U del E 2E NCOMENE D 
- de noviembre de 2020 CA 

; : RESTAURANTE 56708 Y SABOR - 
| oomIA2 - 20e08 DEL 108 PAQIOLA CAROLINA CUIM VCNE Lae) * DRYUNTO AMUERDOS CR AO 26517207 LEFCOS | e E siO w&e=ºmmsa: TNO ON Kí : : ¡¿,2¡23=D * NEL ES791,0207, Fecura re Y6 …¿3 e nieImIERe 

: de ciciembr de 2920 i - 

, 2¿€3£€;¿Í£>£Óºqí ! 

Se encuentra los siguientes aspectos para tener en cuenta en los comprobantes de egreso 
revisados: 

e El suministro de alimentos de enero de 2020 a julio de 2020, fue realizado por el 
Proveedor denominado: MERCA DIA NATAGAIMA, María Ayde Aragón, (Régimen 
Simple) Nit: 28.892.648-0, sin embargo, los pagos que aplicaron a la cuenta No. 
213087091 Banco de Bogotá, a nombre de Fabiola Carolina Culma Viuche, pero las 
autorizaciones que aparecen como soporte por parte de la señora María Ayde 
Aragón tienen fechas del año 2019. 

* Los soportes de la cantidad de alimentos que se suministraron, tienen un 
documento denominado planilla de control de dietas y recepción de agua potable, 
los nombres y firmas que aparecen allí al parecer corresponde a funcionarios del 
Hospital encargados de recibir las dietas para ser distribuidas a los pacientes, no 

se relaciona listado diario de hospitalizados (nombre, cedula, habitación, EPS a la 
que pertenece, etc), ni cuadro de médicos de turno, 

valor facturado por el proveedor. 
* — No se evidencia disponibilidad y registro presupuestal del pago de alimentación. 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por si consulta c uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SOC. 

De enero a junio de 2020, se suministraron agua potable a los pacientes y 

médicos a través de jarras que hacía más oneroso el gastos de alimentación, éste 
sistema cambio a partir del mes de julio de 2020 y se refleja en la disminución del
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e En los meses donde se registra disponibilidad y registro presupuestal, el mismo 
tiene fecha del 01 de cada mes y el valor corresponde exactamente al mismo 
facturado por el proveedor al final del mes, no se evidencia explicación al respecto 
lo que deja entrever que el sistema de emisión de disponibilidades y registros 
presupuestales es vulnerable, tal como se puede evidenciar en la siguiente tabla: 

. -- COMPROBANTE DE EGRESO - 

- m fes | e " '“'¡-'º“ EC A reovevor — _VALOR PAGADO 

1250377070 1105159 5% EL OL/DIMIO20 $ 2954000 | VERTA A NATACATVA $ 994000 

ZO01/2020| IT066:165 |145DEL 91022073 1$ 2260000 MERCA DIA HATA CATA 5 2560568 

240972020| - ELITOIZOS 200 091 OL03/2025 | 2517.200 MÉRNZA DIZ SATACALMA $ 2.512,200 

270600 TZEO ID7 x2.74' D 110372006 $ 2314450 MEXCA CÍA HATAQRIMA 5 100 

160777020| 114403374 E:!3A Goel C1705/7070 Ed 2155000 MTRTA DIA NATALALMA $ 2155000 

17092023 ELSI5 454 5454 DEL 91/00/2075 $ 1.080.000 | RESTAUMAMTE SAZÓN Y SABOR + 1050000 

IEIOI02D LIZILISI7 1537 vel 107092020 E 1215500 $ RESTAMNANTE Sa IUn Y SASOR = 1035500 
12722020| 157202|85% - [n84 ei iribezCon s 1727000 | REG ANRANIT SAZON Y SABOE —| * TZANO 

Por otra parte advierte la auditoria, que no se adelantó proceso contractual alguno para el 
suministro de la alimentación de la vigencia 2020, lo que deja en evidencia que la entidad 
auditada, trasgredió de manera evidente, todos los principios de la contratación estatal, 
toda vez que si bien es cierto y ostentan un régimen especial también lo es que dicho 
régimen no los exonera para dar cumplimiento a la normativa y principios de la 
contratación estatal, por cuanto se manejan recursos públicos, lo que conlleva a la 
obiigatoriedad de dar cumplimiento a las mismas. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, el pago del suministro de alimentación 
para la vigencia 2020 por parte de la E.S.E. San Antonio del Municipio de Natagaima, sin 
tener en cuenta los príncipios de la contratación estatal, la omisión de adelantar proceso 
contractual para suplir la necesidad de la entidad del suministro de alimentación, y las 
falencias en la ejecución de los recursos, configuran una falta de gestión fiscal y con ello 
un presunto detrimento patrimonial en la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($24.248.000”. % 

En consecuencia, el Despacho una vez realizado el análisis del hallazgo No. 007 del 2 de 
febrero de 2022, y en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 39 de la ley 610 de 2000, 

y con el fin de esclarecer los hechos que dieron origen al presente hallazgo mediante auto 

número 004 de 10 de mayo de 2022 fue aperturada indagación preliminar (folios 23-26). 

En cumplimiento de lo estipulado en la indagación preliminar mediante comunicación CDT- 

RS-2022-00002604 del 26 de mayo de 2022 (folio 31), se ofició al HOSPITAL SAN 
ANTONIO E.S.E DEL MUNICIPIO DE NATAGAIMA TOLIMA. Para que de manera clara y 

expresa explique el procedimiento 

- Como se determina la necesidad de la compra de alimentación? 

- Como se determina la cantidad de raciones alimentarias a comprar para 

suministrar a los pacientes y al personal médico? 

- Como se realiza la asignación del presupuesto para el pago de alimentación de 

los pacientes y personal médico del hospital? 

- Allegar los soportes exígidos al momento de realizar los pagos de la 

alimentación 

- Quienes son los responsables de autorizar el pago de ía 

alimentación de los pacientes y personal médico del 
hospital. 
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En virtud de to anterior, a través del correo electrónico institucional, radicado bajo el 
número de entrada CDT-RE-2022-00002437 del 22 de junio de 2022, CDT-RE-2022- 
00002017 del 27 de mayo de 2022 (folios 36-78), la oficina de Contro! Interno del 
Hospital, en respuesta a lo requerido por este ente de contro!, allega Copia de las planilias 
de entrega de alimentación, y en el escrito de respuesta de manera expresa aceptan que 
la entidad no realizo contrato alguno que soportara la adquisición de la alimentación, 

Consecuente con lo anterior, se profiere el 8 de noviembre de 2022 el auto de cierre de 
Indagación Preliminar (folios 79-82) y el 9 de noviembre de 2022 el Auto de Apertura de 
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 044 (folios 83-90), a través del cual se dispuso la 
vinculación como presuntos responsables a los señores: MARIA CAMILA TEJADA 
CHAVARRO, identificada con la C.C No. 1.081.407.678, quien ocupó el cargo de Gerente 
y Ordenador del Gasto desde el 15 de diciembre de 2018 hasta el 30 de abril de 2020 y 
NICOLAS PEÑA SABOGAL, identificado con la C.C No, 1.032.416.377, quien ocupó el 
cargo de Gerente y Ordenador del Gasto desde mayo de 2020 hasta la fecha. 

Así mismo, se vinculó como tercero llamado en garantía a la siguiente compañía 
aseguradora: 

> Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, distinguida con el NIT 
860.532.654, póliza de manejo global No. 480-87-9940000000020 expedida el 10 
de julio de 2019, con vigencia del 10-07-2019 al 28-06-2020, amparándose allí los 
actos incorrectos de los servidores públicos, por un valor asegurado de 
$150.000.000.00 

> Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, distinguida con el NIT 
860.532.654, póliza de manejo global No. 380-87-99400000033, expedida el 19 de 
junio de 2020, con vigencia del 28-06-2020 al 28-06-2021, amparándose ailí los 
actos incorrectos de los servidores públicos, por un valor asegurado de 
$100.000.000.00 

El auto de apertura que fue debidamente notificado a las partes, Comunicado a la 

Compañía Aseguradora y al Ente Hospitalario (folios 92, 94, 104, 105). 

De igual manera dentro del expediente obran las versiones libres y espontáneas rendidas 
por tos implicados dentro del proceso, razón por la cual riíndo personaimente la versión 
libre y espontánea el señor NICOLAS PEÑA SABOGAL, rendida el 16 de septiembre de 
2024 (folio 115) y radico la diligencia la señora MARIA CAMILA TEJADA CHAVARRO, a 
través del oficio CDT-RE-2025-0000002115 del 12 de mayo de 2025 (folios 165-172). 

Por otro lado mediante auto 027 del 3 de diciembre de 2025 se profirió Auto de 
Imputación en contra de los señores: NICOLAS PEÑA SABOGAL, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No. 1.032.416.377 de Bogotá, en calidad de gerente desde el 10 de 
mayo de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022 y a la señora MARIA CAMILA TEJADA 
CHAVARRO, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.081.407.678 de la Plata 
Huila, en calidad de Gerente del 15 de diciembre de 2018 hasta el 30 de abril de 2020, por 
el daño patrimonial producido al erario con ocasión de los hechos que son objeto del 
proceso de responsabilidad fiscal radicado con el No. 112-010-2022, adelantado ante el 
Hospital San Antonio de Natagaima Tolima, daño que asciende a un monto general de 
CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($4.135.000,00) 
M/CTE y como tercero civilmente responsables a la Compañía Aseguradora Solidaria de 
Colombia (folios 230-247). 

El auto de Imputación que fue notificado de la síguiente manera a los señores NICOLAS 
PEÑA SABOGAL Y MARIA CAMILA TEJADA CHAVARRO y al Compañía Aseguradora 
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Solidaria de Colombia, a través del correo electrónico (folios 249-255), por aviso y pagina 
web a la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia (folios 266-267, 270-272). 

En atención a los términos de ley, se evidencia conforme constancia secretarial de la 
Secretaría General y Común de la Entidad, que el término para la presentación de 
descargos culminó el 16 de febrero de 2026, entendiendo este como el último término 
otorgado de acuerdo a la trazabilidad de cada uno de los implicados. 

Así las cosas el presente proceso se encuentra en etapa de imputación, resulta imperioso 
traer a colación lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 1474 de 2011, en el cual se hace 
alusión a la perentoriedad para el decreto pruebas, que al tenor contempla: 

ARTÍCULO 108. Perentoriedad para el decreto de pruebas en la etapa de 
descargos. Vencido el término para la presentación de los descargos después de la 
notificación del auto de imputación de responsabilidad fiscal, el servidor público 
competente de la Contraloría deberá decretar las pruebas a que haya lugar a más 
tardar dentro del mes siguiente. Será obligación de la Auditoria General de la 
República incluir la constatación del cumplimiento de esta norma como parte de 
sus programas de auditoría y derivar las consecuencias por su desatención. 

Dicho lo anterior y una vez revisado el expediente, evidencia esta Dirección que la señora 
MARIA CAMILA TEJADA CHAVARRO, presentó descargos dentro del término radicado 
en ventanilla única de la Contraloría Departamental del Tolima bajo el número CDT-RE- 
2025-000005082 del 15 de diciembre de 2025, en los siguientes términos: 

For lo anterior, en ares de proteger y garantizar la correcta y legaf utilización de los 
forgdos públicos, se estima conveniente disponer la apertira del proceso de 

responsabilidad físcal ante el E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO con NIT, 800.182,1356-5, 
conforme a los nechos que son motivo de pronunciamiento a través de esta providencia 

Y que tenen crigen en el hallezco fiscal remitido por la Dirección Técnica de Control 
Fiscal y Medio, por el pagc del suministro de alimentación para la vigencia 2020 nor 
parte ce la E.S.E. San Antonio del Municipio de Natagalma, sintener en cuenta los 

erincipios de la contratación estaral, la omisión de adelantar proceso contractual pare 

suplir la nezesidad de la enticad del suministro de alimentación, y las falercias en la 

ejecución de los recursos, configuran una falta de gestión fiscal. 

AsSi las cosas, para este ente de control es darc que el hecho generador del caño al 
patrimonio del ente hospitalario, se preduio por larealización de pagos sín fos debidos 
soportes para la adquisición de la aiimentación de la E.SÉ, 

Lo anterior, en orras palabras, quiere decir que, la teoría del daño sobre la cual se erige 

dicho auto de apertura, consiste en que la E.S.E. Hospitai San Antonio de Natagaima, 
pagó recursos públicos por el suministro de alimentación para la vigencia 2020: 
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:. Si lener en cuenta los prncipios de la contratación esialal 
2, Qmisión proceso contractual _ . 
3. Fatencias en la mjecución de los requisos represenlados en pagos sín debidos 

Á mucio de esta defensa, de las sifuaciones sitadas, se tiene lo saguiente: 

tespecio a la prmera y segunda situación, se puede fácilmente predicar que Corresuonde 
a Dresuntas treguiaidades relacionadas con infracciones rormmativas, que per se, 
esborda la competencia jurídico fiscal por no compertar una situación arraigada a uN eirimento datrmonial propiamente dicho: por tanto, debemos fraer a colación el objelo dí - 
responsabilidad íscal, el cual se encuentra concertuado en el articulo 4 de la Ley 015 

Di ZOO así : 

m
 
p
 

=
a
 

rArticulo 4% Objelo de la responsabilidad físcal La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como 
consecvencia de la conducia dolosa o cuipasa de quiones realizan gestión fisca! meciante ei pago de iuna indemnización pecuniaria Que compenss el periuicio sufrido por la 
respeciiva enlidad estalal” (Negrila fuera del iexto) 

Precisado lo anterior, por las razones de order téctico, se considera que el presente debate. úinicamente debe abrirse únicamenie como caso en concreio, respecio a la tercera siuación, es decír, al dicho del ente de control, bajo la denominación de falencias en ia ejecución de los recursos representados en bagos sin debidos soportes. 

El anterlor razonamiento fue acogido faverablemente por el ente fiscal, al preferirel Auto de impulación de Responsabilidad Fiscal No. 027 del 03 de siciembre de 2025 al analizar lus elementos de la responsabilidad fiscal, para lo cual se trae a colación solc algunos aBaFES que resultan de especial interés para esta defensa, así- 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

._ ' AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
— - DEJACONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACION: 

CONTRALORIA DEcRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 

Por otro lado si bien es cierto centro del CD oSrarte en el plenario a folo 107, figuras los 
saportes de pago, las factlres y las disponibilidades también es cierto que solo obran las 
slanillas de suminiso de aimentos del 12 de marzo de 2020 hasta el 13 de ortubre de 
2020 y las correspondientes planillas deí 12 de noviembre de 2020 al 20 de enero de . 
2021, no viene relacionadas dertro de CD anteriormente aludido, como se detalla a 
continuación: 

— RELACIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DE ALIMENTACIÓN ! 

COMPROBANTE DE EGRESO —| FACTURADE VENTA . REGISTAO PRESUPUESTAL _| PLANILLA OS DIETAS 

o — |FECHA  |Veton Ko. [fecMA — ACE  INo, | FECIA vaLOR — s o 

21031 | 12/03/7070 | 29094000 332 912209| 2990000 sl imimZoZo! - Ze0m000lX 
11066 ¡ 260320201 2850800| 32l 29/02/2020] 286080| 145! :/07/G020f  650800|x ] 

- * a + 
| 11650| 29/04/20207 — 2512200, 3357 21/09/2020! 7517700 205| 1/01/2020/  2517700iX , 
í 112251 16/0077020 - 230903 3":6>í 3G;'G43'2€12“%2 2209105 3521 106025 2€C'9í39£)( 

21287| 90062070| 2916000 237| 3105/020) 231000! 277| OSOO| ITGA00 Y 
11940 1 107077202091 - 7a55000: 236| 30:06/2020 | 7aseD0o! 3341 108972020  DaEeGe X 
11555 15;“Q_8_£5320 155800 3511 077070 1 1555000 <27 Í557f202£¡-' 155833*95'X 

11636 [ 1770977020 iesdeos 21 29672070 | 19850000 4541 1/08/2000 EÚSDÚ=ÚG;X 

11713 L13/10/0020| - 919500 30/08/2026 | 19195001 5277 30/00/020/  10:9500)x í 
1:7821 121170207 1723000 31:0/20201 1723000| 584 31/10/2029! — 1722000 
1872| 15/17/2020/ — 1220000 

g
 

L
 

E
 

6 30/1/2000/ 1329000 S76Í 15110070| - 13290007 

12064 | 20/04/2023 | 1097005 ! el 27220701 1083009) 7221 y120201 JORICOO! 

í 24748000 | = | 21245506 | | 24748000 2 

Grrio CPOZE-11-22 DEL 74 DE MOVIENBAL DE 2077, RASICADO COT-RE-2022-000002853 DEL 28-11-2022 (TOLICS % 
Fuerre 361-103) 

Quedando de esta manera demestrado, que el cargo endiigado a los presuntos implicades 
aún persiste, 

Ante la situación descrita, se precicará la sciidaridad de la responsabilidad fiscal, al tenor 
de los cispuesto en el Artículo 119 de la Ley 1474 de 2011, a saber: "En /os procesos de - 
responsabilicad fiscal, acciones populares y acciones de repetición en los cuales se 
demuestre le existencia de caño patrimonial para el Estado proveniente de sobrecostos en 

la contratación y otros hechos irreguiares, responderán solidariomente el ordenador del 
gasto del respectivo organismo o entidad contratante con el contralista, y con las demás 
personas que concurran al hecho, hasta la recuperación del detrimento petrimonial” 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACION: 
DECRETO DE LA PRACTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 
PRUEBAS 

Añora blen, de acuerdo a las facturas con sus soportes de pago, es necesario advertir que 
las pierkas de /o entrega de los alimentos suministrados y agua notable 2 los pacientes 
Fospilalizados y las médicos de turáo, existe la susencia de dicnas planillas, como se 
relaciona ¿ continuación: 

'AGOS POR CONCEPTO DE ALIMENTACIÓN 

- COMPROBENTE CEBGRENO | — FACIUNADEVENTA — %  RESISIRO PRESUFVESTAL | MLANILADE DIETAS | 

de PCA VALDA Nn rec — lan —se, Irecuá - funon ls . 
a7a2 mamONO. 7200 — aldvimoo, 1ozen” 5e4 aIIOZDN0 - 1723000 _ Ní 
82l 1eMZODO. — 10eeD! — Glo0:mbzo) m2enonl s7el cO| MOO X ! 

— _h 20200000 f ma2ae000 | 2020000 — 

S CM 1-72 CEL 74 E AXOVIEMBRE DE 2077, RADICADO COT-RE-2027-C00004853 DEL 26-11-2022 (OLIÓS 
Fuente 101-10% 

“or consiguiente, es claro que la responsabilidad endilgada 2 los señores MARIA CAMILA 
- TEJADA CHAYARRO, culen fungia como Gerente del 15 de diciembre de 2018 hastz el 
30 de abrí de 2020, y NICOLAS PEÑA SABOGAL, quien se desempeñó como Gerente 
del 17 de mayo de 2070 hasta diciembre de 2022, continúa pero se reevalúa el valor del 
duño patrimoniaí, por cuanto solo unos pagos no fueron desvirtuados de manera que el 
valor del daño queda en CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
PESOS ($4,135.000,00) M/CTE. . 

AsÍ las cosas, la responsabilicad fscal de la señora MARIA CAMILA TEJADA 
CHAYARRO y el señor NICOLAS PEÑA SABOGAL, en su concición de gerentes para A 
época de les hechos, se expone que el juicio de renroche va úirigido a la falta de cianiltas 
de sumimetro de alimentación y agua potable de noviembre de 2020 al 70 de enero de 
2021, tal como fue estabiecido en párrefos anteriores. 

En cuanto a la conducta de los implicados en su concición de gerento, es ciaro para este 
Despacio que incurrieron en una conducta tipificada como gravemente culposa, 
por haber omitido su deber funcional, cegal v coniraciual, ia cual está generando un daño 
p¿s::.r¿'monial al Hospital San Amorio de Natagaima - felma, pues no se evidencia 
finciones de contiei y vigliancia, razón por la cual se encuentra lameda a responder, pues 
el exceso de confianza y la falta de supervisión sobre 1as funcones fevaron a que se 
emitieran conceptos erróneos acerca de la ejecución del sumiristro de alimenzación y 
ecua ;3<>;abígz EN CANIC a que no se vislumáran las debicas planifas de dichos suministro 
entre el 12 de noviembre de 2020 y el 20 de enero de 72021, 

Página 8122 

La copia o impresión de este doctmento, e da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por sil cotsuita o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



a º“¿í a DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

| ¿%%Q PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
— 8% - — ¡AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
— , DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: + - N: 

CONTRALORIA pecreto DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 A2F;,R_%Zfg$5 
le cmarciona dec — IPRUEBAS - 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el funcionario de conecimiento, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Impular responsabilidad fiscal al señor NICOLAS PEÑA 
SABOGAL, icentificado con la Ceduía de Ciucadanía No, 1.032.416,377 de Bogota, ar 
caiídad de cerente desde el 10 de mavo de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022 y la '.á 
señora MARIA CAMILA TEJADA CHAVARRO, identificada con la Cedula de Ciudacanía 
No. 1.081.407.675 de la Siata Huila, en calidad de Gerente del 15 de ciciembre de 2015 
hes%a a_1 70 ce anril de 2020, por el daño patrimonial producido al erario con ocasión de 
los hechos que son objeto del proceso de responsabilicad fiscal radicado con el No. 112- 
910-2022, adelanizdo ante el Kospital San Antonio de Natagaima Tolima, deño que 
asciende 2 un monto general de CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO 
MIL PESOS €$4-135-ºººrºº) M/CTE, y dor las razones expuestas en la parte motiva 
de esta decisión. 

-INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE 
LA RESPONSABIL¡DI_XD FISCAL 

De conformidad con el articulo 5 de la Ley 819 del 2000, la responsabilidad iscal se 
estructura sobre tres elementos: 

a) Un daño patrimonial al Estado; 

bj Urna conrducta dolosa o gravemente cuiposa atríbuible a una persona que realiza 
gestión fisca! y 
c) Un nexo causal entre el daño y la conducta. 

Sclo en el evento en que concurran estes tres elementos es dable enciigar 
responsabilidad fiscal. 

INEXISTENCIA DE UN DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO, 

De los íres elementos configuradores de la responsabilidad fiscal, el daño es el más X% 
importante y es uno de los reyquisitos e condiciones para dar inicio al proceso de 
responsabilidad fiscal, 

Et articulo 6 de la Ley 610 del 2000, lo define en los siguientes términoas: 

“Artícuio 6. Daño paírimonial! al Estado. Para efectos de esta ley se entience por daño 

oatrimonial al Estado la fesión del patrimenis público, representaeda en el menoscabo, 
disminución, perjuicio, delrimento, pérdida, o detericro de los bienes o recursos públicos, 
0 8 los intereses patrimoniales del Estado, producida por uns gestión fiscal 
antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos generales, no se 

apiique al cumplimiento de los cometlidos y de fos fines esenciales del Estaco, 
varticularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los 
suietos de vigilancia y controf de las contralorías. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

¡ AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 

CONTRALORIA DECRET(S) DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 
- IPRUEBA: . 

Sicho daño podrá ocasfongrse por acción « Grmsión de fos servidores públicos o porda 
nersona naturat o juridica de derecho ptvado,. que en forma dolosa o cultosa produzcan 

Gnrectamente e coninibuyan al delrimento al palrmonio púhítico” (Dectarada inexequible la 

expresión .. (uso indebido” e "mequitadva” Sentencia de la Corte Consiilucional 040 
de 2007 3 

El Oirecionario de la Real Academia Española define las sitLaciones señaladas en la citada 
norma, de la siguiente manera: 

.. Menoscabar. (De menos y catoj (r Disminuir las cosas, quitándoles una pare: 
acortenas, reducirlas a menos. Uc pri, $ 2 Fíg, Delenorar y desiistrar una cosa, 
quitándole pare de la estimación o fucimiento que anies tenía .* 

—..Disminución. De dismmuirl (. Mema o menoscabo de una cosa, tanto en lo “isico 
como endo meral...* - 

..Detrimento. (Deí lal Detrimentum) m Destrucción teve o parcíal 1 2 Perdida 
quebranto de la salud o de los infereses. 13. Elg. Daño moral” 

..Pardida. (Defíal. Tardio porcita, perdida.j f Carencia, privación de /o que se posela, fl 
2. Daño 9 menoscada que se recide en una cose. 13 Cantidado cosa perdida * 

—..Detenorar, Del latin delericrare) r Estropear menoscabar, poner en inferior 
condición una cosa..., (Min vi rae.es!) 

Ki semento del daño patrimenial al Estado, ha sido analizado en Sentencia C-849 de 
2007 por la Corte Consifucional Colombiana y ésta ha exigido que el mismo debe 
comparar una seríe de características para que pueda ser considerado como ial esío es: 
“Para la esfimación del daño debe acurirse a las reglas generales apiicadles en materia 
de respoansabifdad; por lo fanfo, entro ofros fectores que han de valorarse, debe 
consicerarse que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arregio 
a su real magnitud, En el proceso de determinación del monto del dafo por 
consiguente, ha de establecerso no sólo la dimensión de éste, sno due debe 
examinarse también si eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, la 
administración obtuvo o no algún benoficio." (Negrilla fuera de' texlo) 

Cabe desiacar que, el daño patrimonial dese comprenderías caracieristicas que señaió la 
Corte Consiltucional en el referido pronunciamiento, es decir, debe ser cierlo, especíal, 
anormal, cuaníificable y no debe producir ningún bereficio a la emtidad alectada, por 
tanto, no se puede perseguir el resarcimiento de un daño incerto, “uluro, hipotéfico o 
eventual, contingente, benéfico 9 ro probado. ' 
De tal suerte, Jo primero que debemos aquí precisar es que, la suscrita, estuvo vinculada 
como Gerente en la ES.E. Hospital San Antonio de Natagaima desde el 15 de diciembre 
tie 2018 hasta el 30 de abril de 2070 

Página 10722 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 0 uiso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



5 DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

D. PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
—a% M AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
u= ¿ IDEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: _ 

CONTRALORIA [DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 - DO 
DBEPA [('E'.£.ñ-í€*:x'i"Xfí TT, TOLIMA PRUEBAS 29'04'2025 

El vator del presunto daño patrimonia: aquí analizaco, se sustenta en la sumaloria de los 
certificados de egreso relacionados en el auto de imputación citado, los cuales arrejan 
ura suma de $4,135.000 pesos, especificados de ¡a siguiente manera: 

y RELACION DE PAGOS POR CONCEPTO DE ALIMENTACION 
COMPROSANTE C6 ECRESO PACTURA DE VENTA REGISTRO PRESUPUESTAL — | PLANTLA DE DIETAS 

Ea rECIHA IVALOR DNe — PECHA VALOR — Ir - |EECHA | VALOR, s ino 
1271047077 | ! : í ' 

11767 5i 1723000 4131702020 1720000 : S8s:851/T0/2020 ) 1720000| » 
10/12/207: | : ! 

2972 2 1329000 5| 30/11/2020 7 132600001 5767 1M15020| - 1379000 ix 
2907017207 : | , . D - y 

122064 21 1087000 - 8 3177040 1083050| 772| 31070201 _ 1053000 X 
| —| 2424900| - A — 
1 2a7a0090i i - A y - 2:248900 ] — -O — 

Fuent — Cficio C1-035-11-22 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, RADICADO COT-RE-2022-000004853 DEL 28-11-2022 

Pera el ceso que nos compete y como se dijo anteriormente, el daño obedece a que 0 se 

evidenció en los documentos suministrados por el ente-Hospitalario las glanillas de los 
suministros de almentación y agua potable; facturas qúe Tuerón tuantificadas por valor de 
CUATRO -MILLONES-CIENTO TREINTA Y CINCO- MIL-PESOS -(54:135.000,00) 
M/CTE, situatión que ofíginé el detrimento tal como se deta!ló en párráfos anteriores. — 

Basado en lo anteríor y a la luz de la sana crífica y la persuasión racionai, al apreciar las 

pruebas en coniunto, resulta absolutamente claro que, a pesar de no contar con las 

pianillas soportes eso no quiere decir que la enlidad no fue beneficiada con ei suministro 

de los servicios de alimentación regueridos, tal como se puede desprender de lo 

consignados en estos medios de prueba legaimente recaudados, y que por demás, gozan 

de presunción de legalidad como actos administrativos que son. en cumplimiento del 

artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, la cual reza: 

“Articulo 88. Presunción de iegalidad del acto arministrativo, Los actos administrativos se 
oresumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contenciosc 

Administrativo, Cuando fueren suspendidos, no podraán ejecularse hasta tanto se resuelva 

definitivamente sobre sil legalided o se levante dicha medida cautelar” 

Resulta de vital importancia lo anterior, en razón a que dentro del pienario no reposa 

níngún otro medio de prueba que desvirtúe o al menos ponga en tela ce juicio lo 

consignado en los comprobantes mencionadas, es decir, la entrega efecfiva del suministro 

de alimentos, por lo tanto, se puede concluir cue esto corresponde a la realidad, lo que en 

otros términos significa, de que no se encuentra probado cen grado de cerleza el 

teneficio abtenido por los pagos efectuados por este concepto al proveedor, cumpiienco 

así con el propósito de los fines esenciales que el Estado pretendo con la ercgación de 

recursos públicos, siendo este la satisfacción de necesidades de les ciudadanos en la 

crestación de servicios públicos de salud, para el caso en concreto; Cicha labor probatoria 

7 esta etapa probatoria se encuentra en cabeza del enle de control fiscal, al aplicar la 

carga dinámica de la prueba, debiendo asi demostrar probatorismente el no suministro 

alimentario por la contraprestación dineraría erogada, por lo fanto, al existir duda, esta % 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

C AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 

re | RÍA DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACION: 

CON ln%%%ºonxn 3IESEE£2 DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 

debe ser resuella en tavor de los aduí impiltados, en estricta aplicación al principio de "in 
debuo pro acministrado” como una extensión del debldo procesc en ejercicio fundamental 
al deracho de defensa y contradicción, 

Por tas anteriores consideraciones, y al concluir que, el daño aqui reprochedo hacalmente 
ts inexastente colicto muy respeluosamente al Despacio, nue el cargo aquí Impulsdo no 
este liamado a nresperar y sea proferido falo sin responsabilidad fiscal er faver de la 
suscria, 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE-.UNA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA 

ATRIBUIBLE A UNA PERSONA QUE REALIZA GESTIÓN FISCAL Y UN DAÑO 
PATRIMONAL AL ESTADO, 

La docirina ha señalado que *f.) el nexo cansal debe sor visio a fravés de un lonte 
harmenóulico distinto, que refracía no ya la simnle causalidad física de la conducta 
antiurídica del daño imputado, sino una causalidad ¡urícica, emanada del papel de 

axigibilidad personal funcional a contractual, defivada de las nommas específicas, 
indicadoras, generales, y principios de la gestión fiscal” Gómez Lee, Ivan Dario (2021) 
Fundamentos de ja Responsabilidad Fiscal en Colombia. Bogotá D.C: Editoríai Tirant Lo 
Slanch, Pág 69. 

Al respecto la propia CGR ha señalado en falles anteriores que, en punto de la causalidad 
veouerida “entre la conducta y el daño debe existir una relación de delerminante y 
condicionanie de cause-efecto, de manera dque el daño sea el resultado de una conducla 
acivo U oMisiva”. Contratoría General de la República. Fallo No. 0029 de 19 de agosto de 
2041 PRE CDO0NZ237. 

Fara efecios de acedilar el nexo de causaldad, la doctrina especialzada er 
responsan:lidad fiscal ha indicado que debe aplicarse la teoría de la causalidad adecuada. 
la cual es actualmente aplicada en el Consejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia 
para los casos de responsabilidad civil y del Estado. *f ) la feoría de la causalidad 
adecuada a la hora de realizar el juicio de causalided en materia de RF es de necesaria 
apiicación”, Gómez Lee, tván Dario (2021) Fundamentos de la Responsabilidad Fiscal en 
Celombia. Sogotá D.C: Editorial Trant Lo Blanch Pág, 70. 

1.a aplkcación de esta leoría se efectúa en un doble paso, a saber: 0) la causa del caño 
que se esludia tiene que haner sido condición necesaria, causa eficiente para si 
producción, de tal forma que si ese hecho no se hubiere producido, el daño no Aublere 
acaecido y (j el anlecedente del daño que se analiza como causa del mísmo, además de 
ser condición necesana del resultado, tiene que ser un antecedente del cual fuere 
previsible el resultado que ocurrió. Gamez Lee, Iván Dario (2071) Furdamentos de la 
Responsabilidad Fiscal en Colombia. Bogotá D.C: Editoría! Tirant Lo Blanch. Pág. 75 

La é13portancía de utilizar esta teoría ha sido recalcada por el Consejo de Estado en el 
sentido de señalar que permite evitar la atribución de responsabilidad al infinita: 
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CONTRALORIA IDECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 
EXTPARTAMENTAL DEL. TOLIMA 

“El elgmento de responsabilidad "nexo causal” se entiende como la relación necesaria y 
eficiente entre la conducta impurada y probada o presumica, según el caso, con el daño 
cemestrado o presumido, La furísprudencia y la dioctrina indican que para poder atribuír un 
resuitado s una persona como progucto de sa acción o de si omisión, es indispensanie 
definir s: aquel aparece ligado a esta por una relación de causa a electo, no simplemente 
desde el punto de vista fáctico sino del jurídico. Sobre el nexo de causalided se han 
expuesto dos leorias: la equivalencia de las condiciones que señala que todas las causas 
que contribuyen en la prodiicción de un daño se consideran ¿uridicamente causantes del 
mismo, tecría que fue desplezaeda por la de causalidad adecuada, en la cual el daño se 
tiene catisado por el hecho o fenómeno que normalmente ha debido producirlo. Dicho de 
ctro modo, la primera tecría refiere a que todas las situaciones que anteceden 2 un 
resultacdo tienen la misma incidencia en su producción y, en consecuencia, todas son 
¡uridicamente retevantes, pues "nariiendo de un concepto de causalidad nalural, todas las 
condiciones del resultado lienen idéntica y equivalente calidad causal”. Y sobre la teoría 
de !1 ceusalidad adecuada la acción o la omisión que calisa un resultado es aguelia que 
normaimente lo produce. Se estas teorías en materia de responsabilidad extracontractual 
se aplica la de causalidad adecuada, porque surge como un correctivo de la leoría de la 
equivalencia de las condiciones, gare evitar la extensión de la cadena causal hasta el 
infinito”. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, 
Sentencia 4582 de noviembre 27 de 2006 Radicación 25000 23 26 000 1695 01282 C1 
Expediente 14832 consejero Ponente: Dr. Ramiro Saavedra Becerra. 

El vaior del presunto daño patrimonial aquí enalizado, se sustenta en la sumatoria de los 
cerificados ce egreso relacionados en el auto de imputación citado, los cuales arrojan 

una suma de $4.135.000 pesos, especificados de la siguiente manera: : 

D RELACION DE PAGOS POR CONCEPTO DE ALIMENTACIÓN ] 
— COMPROBANTE DE ESRESO FACTURADE VENTA - | REGISTRO PRESUPUESTAL. | PLANILLA DE DIETAS: 
NO TFECHA  IVMOR Tm - FECHA — IVALOR Ime | éECMA VALOR — Tal o 

1371172021 | - 
11787 D. 1723000 «|91m07O20| 17050001 56121002020| 71733000 X 

! 1612202 - - . - 
1877 0i 1379000 6 30/11/2020 | 1325000 -- 5781 171470701 . 1370000 x ; 

20/01/202 = . 
12048 21 seexoro| el 2770020 1083000| 722:2112/20%6) - 1081000 X 

i - 24208000 : m B 24008909 ) — i 
Fuent — Cfcio C1-026-11.12 CEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 RADICADO COT-RE-2027-000004853 DEL 26-21-2022 %? 
2 (FOLIOS 101:109) T . 

Pera el caso que 5es compete y como se dijo anteriormente, el daño cbedece a que no se 

evidenció en los documentos suministrados por el ente Hospitalarío las piarillas de los 
suministros de alimentación y agua potable, Tacturas que fueran cuantificadas por valor ce 
CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA:" Y*_CINCO'--MIL;¿PZESÓ$ '¿1€$4…13 5.000;00) 

M/CTE, situación que ofiginó el detimeñto tál como se detalló.en pérrafos anterióres. — 

Nótese que, de todos los certificados de egreso cuestionados. tan solo fueron objeto de 
reproche fiscal atitulo de daño los anteriores, por cuanto no contaban con soportes. 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace requ
nsabiq por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el e
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LON'1 RALOR[A 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACION: 
DECRETO DE LA PRACTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 

FECHA DE 

E'¡l“xl¿l'x% I€5IÍ“.EK 

PRUEBAS 

Sin embargo, al revisa” lotos los cerliicados de egreso Junto con as faciuras y registros 
Drest:puestales, se legra evidenciar que, como fue advenido, únicamente fueron suscriios, 
soliciados y aprobados nor la susenta los siguientes: 

5e TEL sema | A DI TIO | UEIVIAOS, AMUAUES, CINAS: u % 
KaT + 2NE |Arazen, () 1 íºla.z?.ef< iº&"í RA|O PRE 4 HETITS7 ME OS : 

' - 331 0 21650005 TUNO ECEO : 
rM — : - * .. m w…-.…,,,.__<: 

TO JRA OLANATAGIDA p NOCANUE | CESANISOS APATADOS,CENAS, ¿i - 
AAO - N 5 255005 55) E 2 ANU ?M”??1.-?J.¿ PONBE A MCISNTES Y MSDICO ;f:fí… 

3' ! ruO NSINEEATAO 
E EA 

- 2E PERCA EÁ HATACHNA . Mada Ay 

ei
c 
—
 —
—
—
_
—
 

DAO MA º¿¿¿¿ $ 251200 |areger, (€S) N 28891606 FACTUA a 
¡ M RR OTIO SOO7 HRO PE TE x:.».xr;;a;sg 

N El 1 E 

ia m 

Frocedamaos a obesrvar cada uno de estos en detlalia; 

CERTIFICADO DE EGRESO 11031 

FDBPITAL OAN AMTCIRENS PIL: PA TACAA TRFRA TA ENE RLPUES TA 
E CA E GONP ROO 

Be, nÓSIAPIda o sa DO 
TALIE A CANEE EA 414 P ARZ + 1a) P ICE E AEA 

Tr H ANA AYUE E MA:)9M Sel PAMEZFHAN 1 
FAA E y p 
MAO IDAD AEE LCUNA FA Ha. GA "e 
Fedecatirs Dstarna: MELACIÓN Mn.nu_ 
Mesaia; FANMIEL M38Cº ANBNO 

Conosgta | AURIMIRTNO DA ALTMAENTACHI A PALIELEIT 7 Y HA II7 LI%E PIF I). ERANO ALI EE EL AP 1)T 4 p Ay D 
Gn de Ae (T1 01011 $ 

r T — ST C ANOAAs au - M 

E TEO DAATOR ; - + 
- P AESI ME ME EE a - - 
D $.a ON ENOO 
237 Y r ERAN RE 
EZZ Ta TP ¿ — TA RA 

— ELC EZ T 294 0AN 

e PRDAL semian + apie E e a de .. - 

:!)O¡ PR ONÉ MO CENEN REVEIIETA Y NUATITO ek PESOS HIXTIE 

Tlipo de Oocumento:r ln Pranuiestal de Sompromieo 

Fecaha 1e Unide: 

Aetcio: TCEGC FArIZA 03 AA Ms mefchmoo 

FA presenta comifizado 5e expidao a solicituad de(in) Lrría) MARÍA CAMILA TRIJADA Cmavalno 

Expecido an el municiata de NATAGALMA, a loe 04 dins dal mes de Cner de Z020 para efertes del 
control bresupuecial. 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

N AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 

co 0 ¿, ¡DEJA CONSTANCIA PEL NO CODIGO: APROBACION: 

CONTRALORIA DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 

CERTIFICADO DE EGRESO 110686 

¿…—:.¿*a HOSPITAL SAN ANTONIO DE NATAGAINMA — REGISTRO PRESUPUESTAL 
. - E.S.E DS COMPRONISO 

NE 500107136.5 No, 145 
CALLE 9 CARRERA 11 ESQUINA - Tel:2706529 957027028 

Tercero: MAZRIA LYEEL ARAGON 1 2609764D-0 
Reterencia Provipmiralal: 
CISPONIBRIDAD PARESUPUESTAL So, COP-143 
Reterecrcia Extera: EELACION No. 3H 
Sotiotre: CABVEL LASSO CANDOZO. 

Conewpto - BUMNSTRO OE ALIMENTACION A PACIENTES Y MEC:COS CE TUSKO OURANTE EL MES DE ENERO 0£ 7520 
(&ºrin&íw de !$mmdón (745101) j 

Retro Daxcripción Uy 

7 NRESUPUESTO DE EGRESOS O CASTOS 
" GASTES PE OPERACÓN — 
E GASTOS DE FRESTACION DE SERVICIOS, 
T CTOUPRA DE MENES PAÑA LA PRESTACION UÉ ER VIe. 
-E Almermcón EE 0GN 

TOTAL: $37.850.£00.00 

- SON — A a a a a a a s P N 

'DOS MILLONES £ ocHOCE ENTOS ºs5¿um MN OCHOCIENTOS FESOS m<:TE ls 

Tipo de Documento: Registro Presupuestal de Comprenmiso $ 

Feche de Saldo: 

Saldo: El documento na =e na saldado 

El presente certíficado se explde a solfcitud delfia? Dr(a) MARIA CAMILA TEJADA CHAVARRO 

Expcedido en el municipio de NATAGAIMA, a los O1 días del mes de febrero de 2020 para efectos 
del control presumiestal, 

DZA 
Mxlbu má&!5:relh*& 

336$?H 

59 CARDOTO 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta e uso, 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL $%% .. 

- “…¿& .- PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
- ¿¿.€Á€%”;%í£3$ 

s AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
4 TRLORÍA DEJA CONSTANCIA 'DEL NO CODIGO: APROBACION: CONTRALORIA DEcrero DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 — 9 04-2025 

» add PRUEBAS 

CERTIFICADO DE EGRESO 11068 

É 7 NATAGAIMA ATAITRO PREXMUMICSTAL HOSPITAL SAN ANEÍ%N:__0 E 0€ CONPROMISO - S.£ Ho 200 
ERO " 

CALLEN ('Mmlggr:rfs, EOUIANA . Tel:2750878 Tenirama 

Termenn: MARIA AYDIT ARAN 1D TNAIDAAA E 
E re nipie lo] n 2O 

2Íg%$¿i¿$'xp?&mshaf RIAL O HA 64705 
Reterereds $uwm;£;i:%i:it%'º f 
RoUera CABMEE , h ! ! , 

neento: AMCIES] AO CE MLMENTACION A PACIEMES Y MEUICEA HE TUANOS EA HE MARZO DE 20941 [ 9eririarra de 
Íf—.v»r6n!.&%?+ú!…l 1 , a 

ra Dbeicapción 
— Ee ERESUPIISIO IEGACDOS O ASTES 
E SASTOS NE DIERACIN: preson . £ - DARTUS CE CAES ALI621 DE BLMVICIOS. ETIUE" 

u SOMPRAIE ETRES PAN TA TRENTACION DETER ' — EZZ EZE Aec . ' TOTAL: $2,517.200.0 

¡xígiv.aw¡:s <_25¡*_51?-5_3N.'f(254 BOCÉ MIL DOSONMTOS PESOSMETE .. U nn 

Tipo de Documento: Registro Presunuenta: de Compromiso 

Encha de Sakdo: 

Saldo: £l documento no ee ha enkdado 

El presenie cortificado se explie a solfcitug deltta) Or(a) MANIA CAMILA TEJADA CHAYARAO 

Expedido en el municipto de HATAGAIMA, a los DI días del mes de Marzo de 20720 nara efectos del 
CÓNtro: presupuestal 

Somo se puede evidenciar, en los anteriores registros oresupuestales que nacen parte «Megral de los referidos comprobantes de egreso, fueron soliciados poria suscrita en au condición de gerente, 

Sin embargo, dicha situación cambia al veríficar los certificados de egreso objeto del reproche fiscal endifgado en fa citada imputación, por cuanto es ahora el señor NICOLAS PEÑA SABOGAL, quien en su condición y calidad de gerente, solicita, a:¡toríza y paga cada certificado de egreso que expide, en cumplimiento de su función de ordenación de gasto, Yoamos: 
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La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contrelado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 9 uso, La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

_ - AUTO MEDIANTEÉ EL CUAL SE FECHA DE 
m ; 2DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: 
T Z APROBACION;: CONTRALORIA pecreto DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 29_º4_;035 

.- PRUEBAS 

CERTIFICADO DE EGRESO 117872 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE MATAGAIMA REQISTRO PREGUPUESTAL 
.ES.E DE OBLIGACION 

M EDO182118.5 No, 684 
CALLE € CARFERÁA 11 ESQUIMÁ - Tel:278969 IHiGR026 

Terceco: FANISLA CARQLINA CER MA VACIE Ce EAO 

Referpociy Peesupuesial 
REGISTRO PAESUNVESTAL DE CONPROPISO Ka. COM A 

Reterencia Ertrea; CUENTA POR PAGAR Ho, U 

Sobeña: GASEN, LASSO CARDOZO 

Tencereo - LUMENISTRO DE ALIMENTACIÓN A PACIENTES Y VEOICOS DE TUNO DJRANTE El DES CE (, TUEBZ CE£ ZEN 

Da de Aec PAN ) 

Rubro Descrinción Vn 

= PRESUPUESTO DE EORESOS O NASTOS 

.a GASTOS DE OPERACIÓN 

o EASTOS DS PRESTACION E TIRUIEIST . 1 
Ea COMPRA DE DIENES PAÑA.LA PRESTACION Ul OEFONC. .. j 
FA Armertzooa TA 

! TOTAL: $1.723,000.,00 

UN MALON SETECIENTOS VENTITAÍS MILZESOS MGTE. .. 

Tipo de Documemto: Reyistro Presupuestal de Obigación 

Fecha de Seldo: 

Saldo: El dosumento no se ha saidado 

El presante certificado se expide a solicitud deiía) Dr(a) NICOLAS PEÑA SABOGAL 

Z 

Expedido en el municipio de NATAGAIMA, a los 31 días del mes de Octubre de 2025 para efectos 

del controal presupuestal. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta e uso. 
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DIRECCION TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL E 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF | 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE k 

| 

mme="" - DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACIÓN: 
CONTRALORIA pecreto DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 -04-7025 
DEPARTAMENTAS DEL TOLIMA PRUEBAS 29-04-7202 

CERTIRICADO DE EGRESO 11877 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE NATAGAIMA — sÉGISTRO PRESUPUESTAL 
ESE 0E COLIGACION 

HE BOO18215-6 ;ff;; 58¿ 
CALLE E CÁRNERA 1% ESQUIEA - Tel: 7249874 IG7 

Teccero T AMINLA CARMDAIENA CLA MA CSELAE EO DIO 
Refemecia Aresuperrsat: 
REGMINO PRESUPUEÑTAL DE COMPRONISO to COMÁIT 
Retemncia Ertema: CUENTA FOR PAGAR o 
Sedcita: NAAMEL LASSO CARDÓTO 

Nnc eo | SUVTATRO DE ALIWENTACIÓN A PACIENTES Y MEO09 DE TU CAMANTEÉ ELMES ££ OOTUEPE 15 XDO 
| Eumrete de Armertación [240101) 1 

Rubro Descrinción Vatr 1 
E — ¡PRESUPUESTO OE EORELUE U CASTOS ' ) 
El JASTOS (C OPERACIÓN í 
HO VASIOS DE PRESTACION DE 5ErVISIZD. — j 
EZE _ ICOMPRA O TNENES PARA TA PRESTACIÓON DE SesmiC: l l ; 
ELTE: — FAimeniaces " _ AZ 

¡ TOTAL: $1,723.000,609 En ó q 

POVALSETECENTOS VENDIDES MLPESOS MEJE 

Tipo de Decumenta: Registro Presupuesta! de Obiigación 

Fechta de Seido: 

Satdo: El documento no se ha eatdado 

El presonte centificado se explde a solicitud dal(la) Dría) NICOLAS PEÑA SABOGAL 

Expedido en el municipio de NATAGAIMA, a los 31 dias del mes de Octubre de 2020 para efectos 
del control presuguestal. 

PASEIEOS ACminvarrar be 
EREO 

W.…; 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por sú consulta o Liso, 
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3 DIRECCION TECNICA DE RESPONS
ABILIDAD FISCAI 

L 
E 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FI
SCAL-RF 

| AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 

— IDEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: 
M 

7 
A ACI p 

QPÁÁÍRM¿93& DECRETO DE LA PRÁCTICA D
E F31-PM-RF-01 ;:_%Z_g£'; 

CERTIFICADO DE EGRESO 12044 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE HATAGAIMA ESE REOUTRO PRESUPVESTAL 
“ NN 0IR DTS DE OBUJACION 

SALLE ECARNIRA 15 ESCUINA . Tel:2280879 . 
Terceros PAÑEJLA CONOEIRNA CA MA Ed e Te Í?íf;':'_“f;' r : ME CEO 

SETRO PRESUPUÍSTAL Ef colkr 
Referracia Cilems: CX)£”'I%ÍA!5£3;::Íufíí;…v) N ha Gow d 
Sofichar RATISTOLAZSO CABDOZO . 

Cenrepto ? SUMINSIEO NE AL FTACÓ h en RO NACE NTACIÓN MER DE MIGILMARE DE 709 [ CHENTAS PO PAJAR Ya L E FEMAR 2413 ANTEMINEE S 

Rubro : z : Bestiipción 
E RESUPUESTO (E ESHESOS Ó GASTOS — 
…=4 G;55_!55 CE uPERACIÓN 
. SASTUOS OR TRESTACION E ELTICI 
q Cuerias Por Pagar ' EC = $1 ANU 

TOTAL: $1,081 . - | — 08100000 

UN MILLON OCHENTA Y TRES MIL FESOS MICTE _ 1 W o 

Tipo : E " po de Documento: Registro Presupuestal de Obligacion 

Fecha de Saldo: 

Saldo: El documento no 56 Te saldado 

. . M E 
El presente certificado se expide a solicitud dellta) Dr(a) NICOLAS PEÑA SABOGAL 

Expedico en el municiplo de NATAGATM Es l oresuCDertal ATMAÁ, 3 los 70 dizs del més de Enero de 2071 para efectos del 

1s CARDOTO 
hr El 

I5$741 

Lo anterior, es perfectamente ratura
l y légico, ya que para el momento 

de expedición de 

cada uno de tos anterior ceriificados
 de egreso así como de ceda uno d

e sus soportes, la 

suscrta ya no sc encontraba vinci
llada 2 la entidad aqui afectada p

atrimonialmente, es 

decir, estuve vinculada como Gerente 
en la ES.E. Hospital San Antonio de 

Natagaima desde el 15 de diciemb
re de 2018 hasta el 30 de abril de 

2020. 

el SGC no se hace responsable por
 5u consulta o uso. 

La copia e impresión de este doc
nmento, le da el carácter de “No 

Contrelado” y 

página web en el espacio dedicado 
al SCC. 

La versión actualizada y controlada 
de este documento, se consulta a tra

vés de la



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACION: 
DECRETO DE LA PRÁCTICA DE E31-PM-RF-01 29-04-2025 
PRUEBAS 

ñ vaorarse probatonamenie los certficados de egreso que estructuran el dao fiscal 
acoado resulla claro que no existió gestión fiscal de rí parte por cuanto no fueron 
erofendos por la suscrita en mi condiczón de gerente ya que me encontraba sin nisgar 
viacule legal n reglamentaro con la EGÉ más si, por al Gerente entrante, el Dr Nicolás 
Peña Sabogal: por lo tante, no existe nexo causal entre estos y la suscrila, Y nc debe de 
oceder responsabiidad fscal alguna en mi contra por lo antes expuesto, 

Consecuene con lo anterior, susierlar una impitación a la luz del concepto de solidaridad 
de la resconsabilidad Escal, reglamentarda en el articulo 119 de la Ley 1474 de 2011 
sesulta inconvenente y por demás, imprecedemte, porue, como fue cicho, por 
susiracción de matera, no puede exístir dos gerentes y así mismo, des ordenadores del 
gasto er fo:ma simuitánea al momente de solicilar, aprobar y pagar los comprobantes de 
egreso, contranamente, como aquí ya fue Justrado, únicamente para cada momento, el 
señor NICOLAS PEÑA SABOGAL, se encontraba en ejercicio de funciones de gerente 
desde el 10 de mayo de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2022, lapso que comprende la 
expedición presentación de facturas y registros presupuestales de los certificados de 
egreso cuestionardos, es decir, para los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2020 
y enero de 2024, 

bicha línea de tiempo, no resulla para nada exiraño al ente de control, al oroferi los 
squientes acápites en su auto de imputación, retomemos: 

fSÍ 12S CoSAS, la responsabildad fiscal de la señora MARIA CAMILA TEJADA 
CHAVARRO y el señor NICOLAS PEÑA SABOGAL, en su condición de cerentes para la 
énore de les hechos, se expone que el juico de reprache va diricido a la felta de nlanilas 
de suministro de alimentación y agua potadle de noviembre de 2020 de enero de 
2021, tal coma fue estabiecido en nárrafos antericros. 

i ñ 
De 

En cuanto a la conducta de los ¿mpilcados en su condición de gerenta, es ciaro para este 
fi&sga;:iw que incurrieron en una conducta tipificada como gravemente cuiposa, por haber omitido su deber funcional, lega! y contractual, a cual está generando un daño ;):gir%emonia% al Hospital San Antonio de Natagaima - Tolima, pues n0 se avidencia í;¡;'zc¡ones de cantro y vigifancia, razón por la cual se encuentra lamada a resoontder, pues El exceso de confianza y la faita de supervisión sobre las “unciones everon a cue se emitieran conceptos erróneos acerca de le ejecución del suministro de alimentación v egua potable, en cuanto a que no se visiumbran las debidas vianilas de dichos suministro entre el 12 de noviembre de 2020 y el 20 de enero de 2021, 

Por las anteriores consideraciones, y al concluir Gue, no existe rexo de causalidad entre 
el daño reprochado y mi conducta fscal, selicio Muy respeluosamente al Despacho, que €l cargo imputado no este llamado a brosperar y en su defecio, se profiera falio sín responsabilidad fiscal a favor de la suscrita, 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por sti consulta e uso. 
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a &%3 €g£áf DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

5%fÍf , PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
— * "a- — AUTOMEDIANTEELCUALSE FECHA DE A nmá, DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: - 

CONTRALORIA pecreto DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 - 0042095 
eal Ae — PRUEBAS 

SOLICITUD 

De wmormc&z._*cí ceniado lo expuesto, respetosamente solicito aue se tenga en cuenta la 
pregenáa;—_; versión libre y los argumentos de defensa presen'íado"s y que el rgamis%o d; 
control fiecal profiera FALLO SIN RESPONSABILIDAD FISCAL an el bresente pr:ocego de 
resnponsabilicad fiscal en lo que respecia a la suscrita. - - 
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De tal suerte que de acuerdo a los descargos presentados por la señora MARIA CAMILA 
TEJADA CHAVARRO, no elevo solicitud probatoria alguna por lo que no es procedente el 
análisis de decreto de pruebas a solicitud de parte y para el caso ya ha fenecido la 
oportunidad que las partes tienen para ello respecto al momento procesal del presente 

proceso. 

Frente a las solemnidades que deben reunir las pruebas debe advertirse que la 
conducencia de estas es la comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, 
si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de ese medio probatorio, es 
decir la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. 

En cuanto a la pertinencia es la adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al 

proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste. En otras palabras, es la relación 

de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso. 

La utilidad en términos generales implica su capacidad procesal para producir certeza o 

poder de convencimiento sobre los hechos que se pretenden probar. 

No obstante lo anterior, el Despacho tampoco considera procedente decretar pruebas de 

oficio, por cuanto de acuerdo al acervo probatorio que actuaimente se encuentra 

incorporado en el expediente, se evidencia suficiente mérito y claridad a los hechos 

investigados. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 

la Contraloría Departamenta! del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- No proceder con la práctica de pruebas ni de oficio y por la 

ausencia de petición de parte en los términos del artículo 108 de la Ley 1474 del 2011 y 

en atención a las consideraciones expuestas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el contenido del presente proveído a los 

sujetos procesales y los terceros civilmente responsables y/o apoderados, por intermedio 

de la Secretaria General y Común. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO.- Remitase a la Secretaria General y Común para lo de su 
competencia. 

CINA M RCELA VIL HÉ 
Directora Téchica de Responsabilidád 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EO 

Fiscal 
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